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RECORDATORIO PARA
LOS COLEGIADOS 
INSCRITOS EN EL

CURSO DE TOMA DE
MUESTRAS

Es necesario llamar el 11 o 12 de
enero para confirmar fechas y saber

si estáis admitidos en el curso

PÁSATE POR TU COLEGIO Y
PIDE YA TU PARTICIPACIÓN

DEL Nº64.041
¡SEGURO QUE TOCA!

Participaciones de 3€En caso de resultar premiada, se cobrará en la
Administración de Lotería de la calle Oporto-Vigo

EL COLEGIO DE
ENFERMERÍA FIRMA

UN CONVENIO CON LA
UNIVERSIDAD 

EUROPEA DE MADRID
Más información en el interior

CURSOS ON-LINE PARA LAS ESPECIALIDADES DE ENFERMERÍA
EN EL NUEVO PORTAL DE FORMACIÓN DEL COLEGIO DE

ENFERMERÍA
Más información en el interior

SOLICITUD DE TRIENIOS
OS RECORDAMOS LA NECESIDAD DE

SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE LOS
NUEVOS TRIENIOS DEVENGADOS SEGÚN

EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE ABRIL

DE 2008.
MÁS INFORMACIÓN EN PÁGINAS 

INTERIORES
LAS PERSONAS QUE HAYAN HECHO
LA CONVALIDACIÓN  ATS/DUE EN EL

COLEGIO Y PAGARON LAS TASAS HACE
MÁS DE DOS AÑOS Y MEDIO PUEDEN
LLAMAR AL TF: 913986031 PARA COM-
PROBAR EXPEDIENTE Y SOLICITAR EL

TÍTULO.
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JUEGA CON NOSOTROS A LA LOTERÍAJUEGA CON NOSOTROS A LA LOTERÍA
DE NAVIDAD DE TU COLEGIODE NAVIDAD DE TU COLEGIO

Nº - 64.041Nº - 64.041
PARTICIPACIONES A 3 EUROSPARTICIPACIONES A 3 EUROS

Un año más el Colegio Oficial de Enfermería de Pontevedra pone a la venta participa-
ciones de lotería de navidad en sus oficinas colegiales. El número escogido este año:

EL COLEGIO DE ENFERMERÍA FIRMA UN
CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD EUROPEA

DE MADRID
La Universidad Europea de Madrid proporciona una formación universitaria integral,
orientada a la adaptación del estudiante al entorno laboral y a su desarrollo personal.
Ofrece una oferta académica vanguardista y de calidad para que sus alumnos lleguen
a ser los profesionales que quieren ser.
El Colegio Oficial de Enfermería de Pontevedra, buscando siempre el beneficio de
sus colegiados ha firmado un convenio con la Universidad Europea de Madrid con las
siguientes ventajas:
- Los Colegiados, conyuges e hijos podrán realizar la prueba de ingreso sin coste algu-
no.
- Un descuento de un 15% sobre docencia al matricularse en alguna de las titulacio-
nes oficiales y dobles titulaciones oficiales (excepto medicina y las que la universidad
declare excluidas para cada curso académico)
- Descuento del 10% sobre el importe total de los Cursos de Postgrado (máster y otros
cursos quedando excluidos los Doctorados)

MÁS INFORMACIÓN EN TU COLEGIO
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 CURSO
 BAREMABLE PARA EL SERGAS
 ENFERMERÍA Y MATRONAS

TOMA DE MUESTRAS PARA LABORATORIO
40 HORAS TEÓRICO-PRÁCTICAS-TUTELADAS

DIRIGIDO: ENFERMERÍA Y MATRONAS
VIGO

FECHA  DE IMPARTICIÓN
2, 3, 7, 9 y 10 DE FEBRERO

PONTEVEDRA
FECHA  DE IMPARTICIÓN

24, 25, 26, 28 y 31 DE ENERO

Colegio Oficial de Enfermería de Pontevedra
- C/ Aragón, 197-Interior (Vigo)   Tfno.: 986 433 515  Fax: 986 436 688
- C/ José Casal, 5 (Pontevedra)  Tfno.: 986 857 095  Fax: 986 865 872

Web: www.coepo.com

RECORDAMOS A TODOS/AS LOS/AS COLEGIADOS/AS
Todas las personas colegiadas que todavía no nos hayan facilitado su email y deseen
ser informadas de todas las noticias del área de enfermería en la mayor brevedad
posible pónganse en contacto con cualquiera de las oficinas colegiales para
aportarnos su dirección de correo electrónico.
De esta manera se le enviarán circulares por vía mail cada vez que surja alguna noti-
cia de interés. 

OS RECORDAMOS QUE EN BREVE
SALDRÁN LA CONVOCATORIA DE

TRASLADOS INTERNOS DE
ENFERMERÍA. 

¡ESTAD ATENTOS/AS!
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PARA CUALQUIER CLASE DE PROBLEMA LEGAL, LABORAL, FISCAL
O PERSONAL, GESTIÓN JURÍDICA GALLEGA, LA ASESORÍA DE TU

COLEGIO, ESTÁ A TU DISPOSICIÓN.

Á R E A  J U R Í D I C A

Este logro favorece a todos los enfermer@s
profesionales que trabajan en el SERGAS

Un nuevo éxito más de la Asesoría
Jurídica de tu Colegio

El Tribunal Superior de Justicia de Galicia (TSXG) con-
firma la condena impuesta por un Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo al SERGAS por no respetar
en sus llamamientos para vinculaciones temporales el
tiempo de descanso mínimo legalmente exigido de 12
horas entre el fin de una jornada y el inicio de la
siguiente.
Además el alto tribunal ha confirmado la condena al

SERGAS por vulnerar el principio de igualdad en la
baremación de méritos para la aprobación de listas de
vinculaciones temporales en el supuesto de una aspi-
rante a quien no se le había valorado correctamente su
experiencia profesional.

En ambos casos el SERGAS ha sido condenado a compensar a las demandantes
con la indemnización correspondiente a los daños y perjuicios ocasionados.

Asimismo, en virtud de una reciente sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de pontevedra, la Gerencia de Atención Primaria de Pontevedra se ha visto
obligada a compensar las vacaciones indebidamente denegadas a personal sanitario de
diversos PAC de la provincia.



Colegio Oficial de Enfermería de Pontevedra

CURSOS ON-LINE PARA LAS 
ESPECIALIDADES DE ENFERMERÍA EN
EL NUEVO PORTAL DE FORMACIÓN 

DEL COLEGIO OFICIAL DE
ENFERMERÍA DE PONTEVEDRA

MÁS INFORMACIÓN EN LAS OFICINAS COLEGIALES 
DE VIGO Y PONTEVEDRA

El Colegio Oficial de Enfermería organiza cursos
on-line para las especialidades de Pediatría y
Familiar y Comunitaria.
Si quieres acceder a la especialidad de Pediatría o
Enfermería Familiar y Comunitaria por vía excep-
cional y cuentas con dos años de ejercicio profesio-
nal en las actividades propias de la especialidad,
sólo necesitarías 40 créditos de Formación
Continuada. Para contribuir a ello el Colegio, te
ofrece un pack de 4 cursos especializados en
estas áreas y acreditados por el Sistema Nacional
de Salud (Ley 44/2003 de 21 de noviembre).
Desde el nuevo portal de formación creado exclusivamente para nuestros colegiados,
http://coepo.aula-salud.com, podréis apuntaros a diferentes cursos con los que conse-
guir los créditos necesarios para optar a la vía excepcional de estas especialidades a la
vez que recibes una formación de calidad y actualizada.
El Colegio, en su afán por ofrecerte el mejor servicio, ha conseguido que sus colegiados
puedan acceder a estos pack formativos, que con un precio inicial de 560€ y 605€ res-
pectivamente, cuestan, sólamente para los colegiados, trescientos euros a lo que
hay que añadir una subvención del 10% sobre el precio final que se ha de solicitar en la
sede del Colegio una vez finalizado el curso.
¡¡¡¡PREPÁRATE!!!! tienes de plazo hasta el 22 de marzo 2011 para presentar toda la
documentación. Junto a la documentación (título y DNI) debes de presentar el Modelo de
Solicitud de la disposición transitoria 2ª que puedes encontrar en el Colegio.
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ABIERTO EL PLAZO DE
MATRICULACIÓN 

PARA EL CURSO DE 
OPOSICIONES 

DE ENFERMERÍA 
DEL SERGAS.

Inscripción en las sedes colegiales de Vigo o
Pontevedra o llamando a los teléfonos 986 433 515
para Vigo y  986 857 095  para Pontevedra.

Á R E A  J U R Í D I C A

¡SOLICITUD DE TRIENIOS !
· Para el reconocimiento de
los trienios el interesado/a pre-
sentará, conforme vaya acumulan-
do los servicios necesarios para su
perfeccionamiento, su solicitud
acompañada del certificado de ser-
vicios prestados.
· Si perteneces al colectivo

de profesionales que ha desempeñado su labor en Portugal,
has de saber que gracias a la aplicación de una sentencia del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea, se reconoce el tiempo trabajado en una ins-
titución pública de cualquier país miembro de la U.E. a efectos del cálcu-
lo de los trienios.

OS RECORDAMOS LA NECESIDAD DE SOLICITAR EL RECO-
NOCIMIENTO DE LOS NUEVOS TRIENIOS DEVENGADOS
SEGÚN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA ORDEN
DE ABRIL DE 2008.

JUNTA GENERAL DEL COLEGIO DE
ENFERMERÍA

Se convoca a los colegiados a la Junta General
del colegio, que tendrá lugar el 30 de diciembre
de 2010.
El orden del día será el siguiente:
1.- Informe del Presidente. Acuerdos a adoptar.
2.- Régimen económico del Colegio.
3.- Ruegos y preguntas.
La Junta tendrá  lugar a las 12.30 horas en pri-
mera convocatoria y a las 13.00 horas en segun-
da, en la sede de Vigo del Colegio:

C/ Aragón, 197 Interior (Vigo)



GERIÁTRICO - RESIDENCIA
CNA

· Número de plazas reducido
logrando así una forma de
convivencia familiar y entra-
ñable.
· Amplio jardín de 1.000 m2

con árboles frutales y verdu-
ras propias cultivadas de
forma totalmente ecológica.
· Servicios de peluquería,
manicura, pedicura, lavande-

ría, traslados...incluidos en el precio.
· Estricto seguimiento de los controles médicos, revisiones, medicación...
· Fisioterapia: terapias para el desarrollo psicomotriz y cognitivo.
· Alimentación totalmente casera guiada y
supervisada por expertos nutricionistas y dietis-
tas.
· Multitud de actividades: barbacoas propias,
excursiones, romerías, salidas a fiestas, bailes...
Gran flexibilidad a la hora de solicitar sus servi-
cios. La residencia CNA se adapta a tus necesi-
dades pudiendo contratar el servicio por días,
meses o incluso contratar su servicio como centro
de día. Todo con la garantía y seguridad de
encontrar, en un entorno inmejorable,  un grupo
de profesionales volcados en el cuidado de sus
clientes.

GERIÁTRICO - RESIDENCIA CNA
C/ Porto, 38 - Beade

36312 VIGO
Tf: 986 293 174 / 667 389 866

 PRECIOS ECONÓMICOS
1.099€ al mes

950€ al mes para colegiados y
familiares
IVA incluido



-ASESORÍA, DEFENSA y DEMANDA
JURÍDICAS Y FISCALES TOTALMENTE GRATUI-
TAS (PARA CUALQUIER CLASE DE PROBLEMA LEGAL, LABO-
RAL, FISCAL O PERSONAL).

-PÓLIZA DE R.C. DE 3.000.000 EUROS PORCADA Y UNO DE LOS SINIESTROS. Por ejemplo, si
una colegiada comete un error en su trabajo  el paciente muere o queda con secue-
las, contará con un seguro de 3.000.000€, si esa misma colegiada comete de nuevo
otro error con consecuencias para el paciente, volverá a contar con 3.000.000€ de
seguro.

Y MÁS MEJORAS:
* SE CUBRE LA INHABILITACIÓN PROFESIONAL HASTA

//1.800 euros// DURANTE UN MÁXIMO DE 18 MESES.

* CURSOS TOTALMENTE SUBVENCIONADOS PARA EL COLE-
GIO // PREPARACIÓN DE OPOSICIONES HASTA UN 50% MÁS
ECONÓMICOS QUE EN OTROS CENTROS

* Y POR SI TODO ESTO FUERA POCO, SE CUBRE A AQUELLOS ENFER-
MEROS COLEGIAD@S QUE REALICEN TERAPIAS ALTERNATIVAS COMO TÉCNICAS
DE RELAJACIÓN, YOGA, CROMOTERAPIA, IRIDIOLOGÍA, FITOTERAPÍA, REFLEXOLOGÍA
PODAL, NATUROPATÍA, HOMEOPATÍA, FLORES DE BACH, QUIROMASAJE, MAGNETO-
TERAPIA, KINESOLOGÍA, TERAPIA CRANEOSACRAL, y MESOTERAPIA.  

NO DUDES EN 

BENEFICIARTE DE LOS 

SERVICIOS QUE TE OFRECE

TU COLEGIO DE

ENFERMERÍA...


